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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
INCOMPETENCIA. PLAZO PARA SU NOTIFICACIÓN. Cuando los Sujetos Obligados determinen que existe una notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, deberán notificarlo al recurrente en un plazo que no debe exceder de 3 días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de mayo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01033/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc7093449]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, ----------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00052/TECAMAC/IP/2019 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“DECLARACIÓN DE BIENES Y DE CONFLICTO DE INTERESES DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, YA QUE AL PARECER HAY FAMILIARES DE ELLA LABORANDO EN EL AYUNTAMIENTO,Y/OEN EL ORGANISMO DE AGUA ODAPAS, TAMBIEN DECLARACIÓN DE BIENES DE CARLOS GALINDO, Y DE TODOS LOS DIRECTORES DEL MUNICIPIO INCLUYENDO DERECHOS HUMAHOS Y TRANSPARENCIA” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud el día veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve anexando el documento electrónico denominado contestación transparencia contraloría.jpf y en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía archivo digitalizado a efecto de dar respuesta a la solicitud numero 0052/TECAMAC/IP/2019
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNANDEZ PELAEZ” (sic)

· contestación transparencia contraloría.jpf: Oficio suscrito por el Contralor Municipal en el cial refiere que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México debe recibir y registrar las declaraciones de situación Patrimonial (manifestación de bienes) de los Servidores Públicos del Estado de México, por lo que el Órgano de Control Interno no puede proporcionar las manifestaciones de bienes de los servidores públicos, toda vez que no obran en sus archivos.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve, ----------------------------, interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “FALTA FUNDAMENTACIÓ, ES OBVIO QUE NO TIENEN ESTA INFORMACIÓN, POR ESO LA CONTRALORÍA DEBE SOLICITARLE LA INFORMACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y TRANSPARENCIA HACER UNA VERSIÓN PÚBLICA DE ELLA, ES CLARA LA OPACIDAD DEL TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO Y LA IGNORANCIA DE LA PERSONA RESPONSABLE DE TRANSPARENCIA. " (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “FALTA FUNDAMENTACIÓ, ES OBVIO QUE NO TIENEN ESTA INFORMACIÓN, POR ESO LA CONTRALORÍA DEBE SOLICITARLE LA INFORMACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y TRANSPARENCIA HACER UNA VERSIÓN PÚBLICA DE ELLA, ES CLARA LA OPACIDAD DEL TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO Y LA IGNORANCIA DE LA PERSONA RESPONSABLE DE TRANSPARENCIA.” (Sic) 

5.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El día cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado su informe justificado mediante el documento electrónico denominado SOL-52-IP-RR-1033.pdf, el cual no se puso a la vista de la parte recurrente porque no modificó su respuesta inicial. Será de su conocimiento al momento de notificarse la presente resolución, sin embargo, en este apartado se procede a describir su contenido, siendo el siguiente:

· SOL-52-IP-RR-1033.pdf: Oficio TEC/CM/OF/03/191/2019 suscrito por el Contralor Municipal mediante el cual reitera que la información solicitada no obra en sus archivos, ya que la Secretaría de la Contraloría es la encargada de tenerlo.

8. Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución. En esa misma fecha y, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

[bookmark: _Toc7093450]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc7093451]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc7093452]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. [bookmark: _Toc486525253]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno (21) de febrero al catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc7093453]TERCERO. Causales del sobreseimiento.

A) [bookmark: _Toc7093454]De la Incompetencia.

12. Primeramente, se tiene que el Derecho de Acceso a la Información Pública  es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


13. Sin duda, estamos en presencia del ejercicio de un derecho humano, para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


14. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

15. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:7], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [7:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


16. En el presente asunto, se tiene que el SUJETO OBLIGADO  incumplió con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 167 primer párrafo, siendo lo siguiente: 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

17. Se tiene que el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia fuera de la temporalidad establecida para tal efecto, es decir, debió hacer del conocimiento tal situación al solicitante dentro del término de 3 días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud, sin embargo, eso no ocurrió, en razón de que la solicitud se presentó el día veintiocho (28) de enero de 2019, por lo que el término para notificar la incompetencia feneció el día treinta y uno (31) del mismo mes, por su parte, el Sujeto Obligado informó al particular su incompetencia hasta el veinte (20) de febrero del presente año. Evidentemente incumplió con el término referido en el artículo 167 de la Ley en Materia.

18. Por lo anterior, debemos reiterar que la incompetencia que arguyó el Sujeto Obligado no es procedente en razón de que no cumplió con las formalidades necesarias, es decir, se realizó fuera del tiempo previsto por la Ley y además, no brindó certeza[footnoteRef:8] sobre dicha declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
19. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de ser atribución de diverso Sujeto Obligado, denominado Secretaría de la Contraloría, como lo manifestó, tanto en respuesta como en informe justificado, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

20. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

21. [bookmark: _Toc535946915]Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el Sujeto Obligado, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio.
B) [bookmark: _Toc535353800][bookmark: _Toc7093455]De la declaración de interés, patrimonial y fiscal

22. En ese sentido, las declaraciones que el particular refiere como “3 de 3” las posee, y administra el SUJETO OBLIGADO, en virtud que las mismas son presentadas precisamente en la Contraloría del Gobierno del Estado de México. En ese contexto, los artículos 34 y 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
…” 

“Artículo 46. …
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos.
…”
(Énfasis añadido)

23. En ese tenor, la ya referida Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 29, así como el artículo 30 de la similar legislación local establecen lo siguiente:

“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

24. De lo anterior, se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

25. En este orden de ideas, derivado que el Comité de Participación Ciudadana y al Comité Coordinador corresponde definir y aprobar, respectivamente, los formatos sobre la publicidad de las declaraciones patrimonial y de intereses aplicables a todos los poderes y a los organismos autónomos; no solo del orden federal, sino también al estatal y municipal, esta Ponencia, observó que el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, ya tiene disponible un apartado en su página web oficial (https://cpc.org.mx/2018/11/16/formato-de-declaraciones-de-situacion-patrimonial-y-de-intereses/), en el que ya se observan los nuevos formatos de versión pública para la presentación de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, como se aprecia:
[image: ]

26. Dichos formatos fueron aprobados mediante el Acuerdo allí contenido, mismos que serán utilizados por los Servidores Públicos de manera obligatoria para presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses cuando se encuentre operable, esto es, una vez que sea técnicamente posible la interoperabilidad de los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, lo que no podrá exceder del 30 de abril del año 2019.

27. En ese contexto, el Transitorio Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Transitorio Noveno de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y Transitorio Tercero de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción indican respectivamente lo siguiente:

Tercero. …
…
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.
…”

“NOVENO. …
...
Hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos estatales y municipales, presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se utilicen en la Entidad.”

“Tercero. …
...
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.
...
Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal.” (Énfasis añadido)

28. Luego entonces, aún y cuando ya se encuentran vigentes las citadas legislaciones, no es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega la información de referencia en los formatos, porque por un lado, no han entrado en vigor y dado que dichos documentos como se ha señalado, en su contenido muestran datos personales concernientes a la vida privada y de carácter patrimonial de los servidores públicos, que si bien, ellos por tener ese carácter tienen un régimen menor de protección, no significa que la protección de sus datos deba desaparecer, por el contrario deben ser cuidados y protegidos lo que resulten necesarios y expuestos todos aquellos que se relacionan directamente con el cargo que ejerce. 

29. Por lo que este Órgano Garante advierte que si no han entrado en vigor los formatos por la autoridad competente para proporcionar las documentales en versión pública, no pueden ser de acceso público.

30. Los nuevos formatos darán a conocer la mayoría de los rubros que deberán ser públicos sin excepción para mayor transparencia y mejor seguimiento de la evolución patrimonial y de las relaciones de cada uno de los servidores públicos.

31. Luego entonces, dada la fecha de entrada en vigor de los multicitados formatos, no son aplicables a los servidores públicos que se refieren en las solicitudes de información, pues evidentemente no se puede dar efecto retroactivo para que vuelvan a realizar sus declaraciones, en los formatos que entrarán en vigor a más tardar el 30 de abril del año 2019.

32. Acotado lo anterior, no sobra decir, que la declaración fiscal, es la información que dan a conocer los servidores públicos obligados a presentar Declaración Anual del Impuesto sobre la Renta; consiste en la información fiscal sobre el cumplimiento del pago de esa contribución. En ese orden de ideas, el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley.
Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.”

33. Asimismo, el artículo 34 numeral III de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, instituye lo siguiente:

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
...
La Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. ...” 
(Énfasis añadido)

34. De lo anterior se desprende, el SUJETO OBLIGADO, tiene como facultad potestativa la de solicitar el soporte documental de referencia, por lo cual eventualmente administra y posee la información de referencia; sin embargo
–se insiste–, hasta en tanto no entren en vigor los formatos, señalados no pueden ser objeto de ordenarse.

C) [bookmark: _Toc7093456]Actualización del sobreseimiento.

35. En este contexto, se advierte que no es procedente ordenar la entrega de los documentos requeridos, en razón de que la información contenida en las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, conlleva datos personales relacionados con la vida privada y patrimonio de los servidores públicos, que independientemente del ingreso que obtienen u obtuvieron como contraprestación por los servicios que realizan o realizaron en su calidad de servidores público, se les podría causar algún daño al no garantizar la protección de sus derechos, permitiendo el acceso a los mismos. 
 
36. Finalmente, este Órgano Garante estima que lo conducente es sobreseer el presente recurso de revisión, dejando a salvo los derechos del hoy recurrente a efecto de que presente su solicitud una vez que los formatos para la Declaración de situación patrimonial y de intereses aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, entren en vigor.

37. Lo anterior en términos del artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
38. Para que se actualice el supuesto de sobreseimiento por haberse quedado sin materia el recurso de revisión, es necesario que se analice y determine que la información requerida no podrá ser proporcionada, por ser materialmente imposible de generarse. Lo cual ocurrió en el presente asunto en particular, toda vez que a la fecha, no ha fenecido el plazo para la entrada en vigor de los formatos donde consta la información requerida.

39. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc7093457]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01033/INFOEM/IP/RR/2019 por haber quedado sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese a --------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de  ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS (02) MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)

	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución de dos (02) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01033/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 26

Página 26 de 26

image1.png
COMITE DE
PARTICIPACION
CIUDADANA

Quiénessomos ~ Comunicados ~ Comité Coordinador ~ Amparos ~ Normatividad ~ Cartas de Intencién ~ Sistemas Locales Anticorrupcion

Organos enlos que participael CPC  Planes de Trabajo del CPC  Buenas practicas en los Estados

Formato de declaraciones: de situacién patrimonial y de intereses. Buscar

Publicada en 16 noviembre, 2018

Elsiguiente es el ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federacion hoy 16 de noviembre de 2018, por el que el
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupcion emite el formato de declaraciones: de situacion patrimonial y de
intereses;y expide las normas e instructivo para su llenado y presentacion; aprobado en Tercera Sesion Ordinaria del Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupcion, realizada en el Auditorio “Alonso Lujambic® del edificio sede del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAI); el 13 de
septiembre de 2018. situacion patrimonial y de

intereses.

ENTRADAS RECIENTES

Formato de declaraciones: de

Este sera el formato obligatorio para todos los servidores publicos de los tres Grdenes de gobierno, una vez que se

encuentre operable el sistema de evolucién patrimonial y declaracion de intereses de la Plataforma Digital Nacional del Discurso de Mariclaire Acosta

Sistema Nacional Anticorrupcion. Foro Regional #Querétaro 12 de
noviembre de 2018
« Version en PDF: Formato de declaraciones de situacion patrimonial y de intereses.
« Liga hacia la publicacién del Diaro Oficial de la Federaci6n: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php? 4 Discurso de Mariclaire Acosta
codigo=55441526&fecha=16/11/2018 enlaLXI Reunién Nacional de la

Comision Permanente de
Contralores Estados-Federacion.




